
00000002 
A ESCRITURA PUBLICA DE CONSTI- 

A 

NA TUCION DE LA COMPAÑIA INMOBI 

) LIARIA PROGRESO INPRO S.A. 

  

    

vecientos ochenta y nueve, ante mí, abogado JUAN DE DIOS MIÑO- 

  

8 FRIAS, Notario Público Cuarto de este Cantón, comparecen las - 

siguientes personasz Ingeniero Comercial BORIS CALASANZ PICOI- 

9 - - 

50 TA, ecuatoriano,fcasado, g£mpleado, domiciliado en esta ciudad; | 

11 [FRANCISCO LUCERO LIZAN, ecuatoriano Vholter, empleado, domici 

liado en esta ciudad; abogado MANUEL CALASANZ PICOITA, ecuato- 

IS 

  

12 

riano, casado, afogado de libre ejercicio, domiciliado en esta 

13 

14 

  

15 

TE, ecuatoriana, soljéra, empleada, domiciliada en esta ciudad 

cada uno por sus propios derechos. Los comparecientes son ma 

17) — 

Y Fyores de edad, hábiles y capaces para celebrar toda clase de - 

    

  

“lactos o contratos, a quienes para efectos de esta escritura, 

de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y resulta 

dos de esta escritura pública que concurren a celebrar, como - 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorga - 

  

miento me presentan la minuta que es del tenor siguiente: "SE- 
23 

NOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras 
24 

públicas a su cargo, una en la cual conste la Constitución de 
25 - 

76 Compañía, que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas 

y declaraciones: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la ce      

  

21 

lebración de esta escritura pública, por sus propios derechos,|* 

  

28



  

-JULOCOO 

y las siguientes personas, ecuatorianas, mayores de edad y domicj “iadas en- 
     
    

, la ciudad de Guayaquil, señores: ARACELY JUEZ ZAMBRANO DE SALGADO; Ing. - 
2 - 

3 BORIS CALASANZ PICOITA; Abogado MANUEL CALASANZ PICOITA; FRANCISCO LUCERO 

4 . 

      

LIZAN; y, MIRNA DELGADO BUSTAMANTE. quienes manifiestan su voluntad de_- 

  

   constituir una compañía anónima. SEGUNDA: La compañía que por este acto - 

eq. g | Se constituye estará regida por la Ley de Compañías, Código Civil, Código 

de Comercio y los Estatutos que a continuación se: expresan. ESTATUTOS DE 

  

LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA PROGRESO INPRO S.A.- ARTICULO PRIMERO.- El nom - 

  

bre de la Companía será INMOBILIARIA PROGRESO INPRO S.A. ARTICULO SEGUN- 
3 

    

50 DO: El domicilio principal de la Compañía será la ciudad de Guayaquil, pe- 

y [LO podrá establecer sucursales y/o agencias en todo el Ecuador o fuera de- 

el, previo el1 cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes      12 

13 TICULO TERCERO.- OBJETO.- El objeto social de la Compañía será dedicarse a 

  

la importación, exportación, distribución, compra y venta de frutas tro - 
14 - 

. |picales y de clima templado insumos agrícolas y demás productos alimenti 
15 

cios; maquinaria agrícola, vehículos, accesorios y repuestos/ La Compañía 
16 

podrá arrendar, comprar, vender, administrar y dedicarse al mandato de to-. 
17 

18 do tipo de bienes iííuebles agrícolas urbanos fo rurales sin excepción de- 
a 

ninguna naturaleza Como medio para el cumplimiento de su fin, podrá ce- 
19 ¡ 

: | 
lebrar contratos y toda clase de actos jurídicos permitidos por las leyes o 

20 
eo. 

del Ecuador, sean de la naturaleza que fueren y que tengan relación con - 

      

21 

22 su objeto social, así como intervenir en la constitución 

quirir acciones, participaciones o cuotas en otras compánías relacionadas 

    

23 

con su objeto. ARTICULO CUARTO. PLAZO.- El plazo de duración de la Compa 
24 

25 nía es de cincuenta años, contados a partir de la inscripción de esta es- . 

= y 
26 critura en el Registro Mercantil. /ARTICUEO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El- 

27 capital social de INMOBILIARIA PROGRESO INPRO S.A. es de DOS MILTONES DE SU 

CRES, dividilo en dos mil acciones cedinarias y nominativas de-un mi as 
28 LL TO 

 



$)
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cada una: .-/Los títulos serán suscritos por el A 

1 A 

      

  

merado, pudiendo contener un mismo título varias ac- 

ciones. ARTIC UYLO_ SEXTO: Para todo lo concerniente a Fondo de 

8 Reserva Legal, pérdida o destrucción de acciones, transferen- 

g| cia, liquidación y todo aquello que estos Esta 

10 se se estará a lo que dispone la Ley de Compañías.“ Las utili 

41 dades serán repartidas en proporción al valor pagado de las ac 

ciones. La compañía se disolverá anticipadamente, en cualquiet 
12 

momento y por cualquier motivo si la Junta General de Accionis 
13 

as así lo determina.- 
     

        l Gerente actuará como Liquidador de 

     
14 

55 la o SEPTIMO: La Junta General de Accionis- 

tas es el órgano supremo de -la compañía y estará integrada por 
16 — 

17 los accionistas de la misma legalmente convocados y reunidos. 

18 ARO ULO OCTAVO.- Las Juntas Generales que son ordinarias y Ex 
A erarorantaenenes 

raordinarias se reunirán en el domicilio de la Companía. Las 
  

  

  

  

     te aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor, cixrc 
26 

27 lación en el domicilio de la compañía, con ocho días de antici 

28 pación, por lo menos, al fijado para la reunión, con indica- 

 



  

500000 

ción de lugar, Gtav horark objeto derÍla Junta./ARTICULO DECIMO: 
1 

El quórum para las Juntas Generales será el concurrente que re » 
2 

y presente,por lo menos,la mitad capital pagado, en primera 

convocatoria y con el nfímero de accionistas presentes, en se- 

    

gunda cop Xebiendo expresarse así en la referida co 

6 vocatoria. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Las. resoluciones de las 

¿| Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del capital 

¿| Pagado concurrente a la reunión, los votes en blanco y las abs 
e 

tenciones se sumarán a la mayoría numérica ARTICULO DECIMO 

      

SEGUNDO: Las atribuciones de la Junta General son las siguien; 
7 ] ES 

tes: E) ) Nombrar y remover al Presidenp ¿énfe de la Comp:- 

ñfa, de conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones ¿(' 

  

10 

1     
12 

Conocer y aprobar anualmente el Balance General y Estado de - 

c)Pisponer el reparto de 

utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; 

13     

    

a 

Pérdidas: y Ganancias. de la Compañfa;    

  

14 

    15 
( Resolver sobre el aumento o disminución del capital, prórrq 

16 

ir| ga o disminución del plazo de la compañía; (ET) Resolver sobre 
Y 

   

   

    

  

20 

1 
sentágid egal de la compañía estará a cargo del pkesjaente | 

SY 

á4n 1 

N 
e y Y Geremfe, quienes la representarán judicial y extrajúdicial- 

Q VS > 

AN mete en forma ifidid durarán ¡AcM años en el ejercicid 

de su cargo y seráhelesidos por la Vunta) 

        

    D General de Accionis      

  

24 

  

tas. Las facultades de los. admifijStradores serán las contem- 
25 ./ . 

26 pladas en el artículo doscientós noventa y cinco y otros de la 

21| Ley de Compañfas. ARTICULO DECIMO CUARTO.-La Fiscalización y 

23 control de la compañía estará a cargo de un Comisario elegido



          

=-3- > 

¿e 0 <= 

por la Junta General de Accionistas, quienes/¿éns as LS PLA 

    4 

sl 
pS 

Ñ ORTA 
o  ocitura en el Registro Mercantil, también_. Era, 

El abogado MANUEL CALASANZ PICOITA ha suscrito una ZOSIOnÓS acción a 

dinaria y nominativa de un mil sucres, es decir UN MIL SUCRES 

     

14 

   que- los paga en un veinticinco por ciento, esto es DOSCIENTOS    

  

15 AN 

16 CINCUENTA SUCRES, en nunerdlio y el saldo de SETECIENTOS CIN- 

  

  

AAA 

CRES, en nume ezo y el saldo de SETECIENTOS CINCUENTA SUCRES 

=== 
la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mer- 

cantil, también en numerario. FRANCISCO LUCERO LIZAN ha sus- 

crito una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres, es 

  

   

     
27   

decir UN MIL SUCRES, que los paga en un veinticinco por cien- 
28



¿100000 

to, esto es DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES, en numerxArlio y el sal 
1 

do de SETECIENTOS CINCUENTA SUCRES se compromete a pagarlo e 
2 pr 

3 LC alaño p%zo, contado a partir de la fecha de inscripción de 

Vesda- éscritura en el Registro Mercantil. Y MIRNA DELGADO BUS 
4 - o 

TAMANTE ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un 
5 E e _ -   

mil sucres, es decir UN MIL SUCRES, que los paga en un veinti 

7 cinco por ciento, esto es DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES, en nu 

3 merario y el saldo de SETECIENTOS CINCUENTA SUCRES se compro 

mete a pagarlo en el plazo de un añoy/ contado a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercan 

ión de capital que ha sido otorgado por el Ba usan del Pa- 

(esas Ccífico, 1 mismo que se acompaña como documento habilitante” 

16 fin de que la compañía quede legalmenjé constituída, in- 

_ Gluyendo la facultad de convocar Ya la Primera Junta Ge 

10 

til. Todo conforme consta del certificado de cuenta     
   

11 

17 

18 neral de Accionsitas, así como a obtener el Registro : U- 

nico de Contribuyentes. Sírvase, usted, seño Notario, :a- 

20|l yregar las demás menciones de estilo cala el pertecciona-| 

21 miento de esta escritura.- f) doctor Lys A. Arzube .- abogadd 

MVÁNUTA QUE QUE-      registro cero cero ocho.- HASTA AQUI LA 

  

    

        

22 

    ODO SU VALOR LE 23 DA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

24| “AL.- Queda agregado, formando parte/integrante de esta - 

25 escritura, el certificado de cuenta 4 ración de - 

26 capital, otorgado por ell Banco del Pact£ico.- Jpara el| 

2 otorgamiento de esta escritura se cimplicron— Gon todos - 

los preceptos legales del caso y leída que les fde, de -- 

  

23 

y 
0 
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BANCO [EL PACIBICO 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

AB. ARACELY JUEZ DE saLcalo s/. 499.000,001) 
AB. MANUEL CALASANZ PICOIT 25000 Y 
ING. BORIS CALASANZ PICOIT 250,00 
FRANCISCO LUCERO LIZAN 7 250,00 Y 
MIRNA DELGADO BUSTAMANTE ) a====220322, / 

TOTAL: 30.000,00 / 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

INMOBILIARIA PROGRESO INPRO S A.: 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
E os y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
So de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

amente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
ieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

4E 6 les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

S «e ad 
ES Compañías. 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

     

   

  

ktd ? 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

ESTE CERTIFIC SE EMITE 
EN SUBSTITUCI DEL ANTERIOR 
f 3498 os o - 

OLLE ALI AS E 

irma Autorizada CCT 

  2-24-13-08
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a AA ml le o 38 LR y EP RRA F nd ALBAL 

AA A ¿A O AB. 0 iris 72 AN       

  

  

MIRNA DELGADO BUSTAMANTE 
  

2n[ C-1.: 090900952-4 ¿PE ÁS o 

CAER C.V.: 201-083 Eds ESB 
21 SARRIA BIBAPALDEN Y 

N a , Ae == 

  

   
   

    o 

22 E UN, A // 00 6 B NN b MO 

rep io de Becriturás Píblicas a mi crrgo, en fe de ello, ceniieno 

y] ame pERcER SSEBEREO, que fiamo y sello en Guayaquil, a los « 
  

  

  

o 

S .  ¿ P ON mx 

LIN A A 
DA ME oa . 

ACASO ESMMAIBAD, 
            
   

    

   

      

   

XX AURA PIS 
¿ : 

28 
Y Ca e El 

p ,, 

de Guayaeal! 
IZ : CERTI- 

) Aatacio Cuarto
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P IC 0: que en esta fecha he tonado nota al márgen de la mataía 

de esta escrituras en la so apenbó la COMSTINUCION DE LA COMPAÑIA 
INNOBTLTARIA PROGRESO IMYRO 3oA» For dispostetín de la Intemien» 
cia de Compañíso de Guayaquil, según Resolución hos E92=d=1-005 

"683, de fecha 26 de Septiebre de 1,989, - Juayaquil, veinte y 
siete de Septiembre de mí1 y 

  

CINEIVICOS Que Em feha de hoy, 4 1 amplinicato de lo enterado en da 

resolución rúnaro 09-3-3=1-405003 distada el veinte y seis de Septian - 

we de ui1 noyeciontos iechenta y nuevo, pos el Subistcadands de Seremho 

sosiotario de la Intendeaata de Compañias de Guayaquil, he inserito da » 

presento esurítuza píblica qee contiene la CONSENTUCION | e 

RIA PROGRESO INPRO Baño”, de fojas 30.996 a 10,844, E dl 
gistzo Meroemmtil y anotada bajo el 34 Sao» 

    

      

  

quíl, des de ortulwe de m2 

CIREIFICO: Que con fecha de hoy; he prohivado el Certificado de afilia o 
ciín a la Cánera de Canencia de Gunyoqull de " DOOBILIARIA PUAGRESO Tito 
PRO Sede" _ Renaquil, dea de Ostulro de ni neveciaptns a y mM 

  

   IVAR ANDRADE 
ón Guayaquil 

   



00000307 * 

- GIFITOS Que cen fecha de hoy, he arhivedo wa copia autlntdcn de la 

añerituza pública que arcade en amplinicato de lo dispuesto en al 

Deatrato 733 dictado el 22 de agosto de 1.975, par el señor Preside» 
ta de la Repíbldos, publicado en el Registxs Oficial aíneo 110 del 

3) de Agaete de 1,97%, = Guayaquil, des de Ostuhus de uál aeveciontes 
eáhenta y muevo, 51 Registestor Neremttd. 

    
    

AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercantil del 

 


